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ANUNCIO de 30 de junio de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/0499/12, relativo a ayudas a la primera instalación de
jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014082463)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución de la Directora General de Política Agraria Comunitaria, relacionada con el expediente
10/06/0499/12, abierto al amparo Decreto 59/2012, de 13 de abril, cuyo extracto literal se
transcribe como Anexo, a D. Antonio Manuel Parejo Lagar, sobre ayudas a la primera instala-
ción de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede a su pu-
blicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 23 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de junio de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN
NAVARRO.

A N E X O

“Examinada la documentación obrante en el expediente de referencia acogido al Decreto
59/2012, de 13 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de aplica-
ción del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejercicio 2012.

HECHOS

1. Con fecha 28 de diciembre de 2012 se presentó solicitud de ayuda.

2. Que, mediante su escrito de fecha 9 de mayo de 2014 renuncia a la ayuda. 

A los siguientes hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de no-
viembre de 1992) establece que: "Todo interesado podrá desistir de su solicitud o cuando ello
no esté prohibido por el Ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos".

Por todo lo expuesto, la Dirección General en uso de sus atribuciones legales: 

R E S U E LV E

Aceptar su renuncia y proceder al archivo de expediente.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante esta Consejería en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
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guiente de recibir la notificación de esta resolución o bien recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al del recibo de esta reso-
lución. (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE núm. 12, de 14 de enero) y arts. 10, 14 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Notificando la presente resolución al interesado de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 58 y 59 de la LRJPAC. Mérida, a 19 de mayo de 2014. La Directora General de Políti-
ca Agraria Comunitaria”. 

• • •

ANUNCIO de 30 de junio de 2014 sobre autorización de aprovechamiento de
un recurso de la Sección A), denominado "Ampliación Cerro de La Santa",
n.º 10A00595-11, y de su plan de restauración, en el término municipal de
Belvís de Monroy. (2014082475)

El Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres, comunica que por Resolución de este Servi-
cio de fecha 10 de junio de 2014, ha sido autorizado el aprovechamiento de un recurso de la
Sección A) de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 y el plan de restauración, a favor de la
empresa Rufino y Alejandro Albalat, SL, quedando inscrito con el nombre de “Ampliación Ce-
rro de La Santa”, n.º 10A00595-11, y con las siguientes características: 

Recurso a explotar: Granitos alterados (Jabre).

Término municipal: Belvís de Monroy.

Provincia: Cáceres.

Superficie afectada: 9,51 hectáreas (Parcelas 191 y 192 del polígono 7).

Volumen de extracción: 129.136 m3.

Vigencia de la explotación: 9 años.

Establecimiento de beneficio: No.

Destino del recurso: Obras de infraestructuras de la comarca.

Como condiciones especiales se establecen las descritas en la Declaración de Impacto Am-
biental, mediante Resolución de 26 de mayo de 2014, de la Dirección General de Medio Am-
biente, y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 110, de 10 de junio de 2014, y las
aprobadas en el plan de restauración cuyo contenido se encuentra a disposición del público
interesado en este Servicio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.


		2014-07-15T15:16:19+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




